
 
 
 
 

Madrid, a 15 de mayo de 2025 

 

En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014, sobre abuso de 

mercados y en el artículo 228, del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015 de 23 de octubre y disposiciones 

concordantes, así como, en la Circular 3/2020 del segmento BME Growth de BME MTF 

Equity (en adelante el “BME Growth”), VBARE Iberian Properties SOCIMI, S.A. (la 

“Sociedad” o “VBARE”), pone en conocimiento la siguiente:  

 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

El Consejo de Administración de VBARE IBERIAN PROPERTIES SOCIMI, S.A. (la 

“Sociedad”), en su sesión celebrada el 15 de mayo de 2025 ha acordado, entre otros, 

convocar Junta General Ordinaria de Accionistas que se celebrará en su domicilio social, sito 

en Madrid en la calle José Abascal nº 41 (28003), en primera convocatoria, el día 16 de 

junio de 2025 a las 12.00 horas y, en caso de no alcanzarse el quorum necesario, en 

segunda convocatoria, el día 17 de junio de 2025, en el mismo lugar y a la misma hora. 

 

Se adjunta el texto íntegro del anuncio de la convocatoria que consta publicada en el día de 

hoy en la página web de la Sociedad (https://www.vbarealestate.com). 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Circular 3/2020, se hace constar que la información 

comunicada por la presente ha sido elaborada bajo la exclusiva responsabilidad de la Sociedad 

y de sus administradores. 

 

 

D. Roberto Eduardo Perri 

Presidente del Consejo de Administración 

VBARE Iberian Properties SOCIMI, S.A. 

  



 
 
 
 

VBARE IBERIAN PROPERTIES SOCIMI, S.A. 

 

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

 

El Consejo de Administración de VBARE IBERIAN PROPERTIES SOCIMI, S.A. (la 
“Sociedad”), ha acordado convocar a los señores accionistas a la Junta General Ordinaria 
de Accionistas que se celebrará en su domicilio social, sito en Madrid en la calle José Abascal 
41 (28003), el día 16 de junio de 2025 a las 12:00 horas en el domicilio social de la Sociedad 
en primera (1ª) convocatoria y, en caso de no alcanzar el quorum requerido, en segunda (2ª) 
convocatoria, en el mismo lugar y hora del día de 17 de junio de 2025, con el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
    
Primero.- Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales de la Sociedad 
correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2024, preparadas de acuerdo con 
el PGC, y del Informe de Gestión del ejercicio 2024.  
 
Segundo.- Aprobación de la aplicación del resultado del ejercicio cerrado a 31 de diciembre 
de 2024. 
 
Tercero.- Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales Consolidadas 
correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2024, preparadas de acuerdo con 
las Normas Internacionales de Información Financiera adoptadas por la Unión Europea 
(NIIF-UE), y del Informe de Gestión Consolidado del ejercicio 2024. 
 
Cuarto.- Aprobación, en su caso, de la gestión social realizada por el Consejo de 
Administración durante el ejercicio 2024. 
 
Quinto.- Aprobación, en su caso, de distribución de dividendo con cargo a reservas 
voluntarias.  
 
Sexto.- Aplicación, en su caso, de reservas voluntarias a compensar resultados negativos de 
ejercicios anteriores.  
 
Séptimo.- Delegación, en su caso, de facultades para la ejecución de los anteriores acuerdos. 
 
Octavo.- Ruegos y preguntas. 
 
Noveno.- Redacción, lectura y aprobación, en su caso, del acta de la junta. 
 
 
PARTICIPACIÓN: ASISTENCIA, REPRESENTACIÓN Y VOTO A DISTANCIA 
 



 
 
 
 
Podrán asistir y participar en la Junta General de Accionistas, con derechos de voz y voto, 
todos los titulares de acciones con derecho de voto que las tengan inscritas en el registro 
correspondiente con 5 días naturales de antelación a aquél en que haya de celebrarse la 
Junta y que se provean de la correspondiente tarjeta de asistencia o del documento que, 
conforme a Derecho, le acredite como accionista. 
 
Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en la Junta 
General Ordinaria de Accionistas por medio de otra persona, aunque no sea accionista. 
 
Los accionistas con derecho de asistencia podrán otorgar su representación o emitir su voto 
a distancia sobre las propuestas relativas a puntos comprendidos en el orden del día de la 
convocatoria por escrito mediante la entrega en las oficinas de la Sociedad de la tarjeta de 
asistencia, delegación y voto a distancia, debidamente cumplimentada, mediante su envío a 
la Sociedad por correo postal (a la dirección calle José Abascal 41 (28003), o 
electrónicamente, con acuse de recibo, a la dirección de correo investors@vbarealestate.com. 
 
Las delegaciones y votos a distancia emitidos mediante correspondencia postal o electrónica 
habrán de recibirse por la Sociedad, como regla general, antes de las 24:00 horas del tercer 
día anterior al previsto para la celebración de la Junta General Ordinaria en primera 
convocatoria. 
 
 

INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DISPONIBLE 
 
De conformidad con el artículo 197 de la Ley de Sociedades de Capital, desde la fecha de la 
publicación de la convocatoria hasta el séptimo (7º) día anterior al previsto para la 
celebración de la Junta General, los accionistas podrán solicitar al Consejo de Administración 
las informaciones o aclaraciones que estimen oportunas en relación con los asuntos 
comprendidos en el orden del día, así como formular por escrito las preguntas que 
consideren pertinentes. 
 
A partir de la fecha de publicación de este anuncio de convocatoria, los accionistas tienen 
derecho a examinar en el domicilio social, y a pedir la entrega o envío inmediato y gratuito 
(que podrá efectuarse mediante correo electrónico con acuse de recibo si el accionista admite 
este medio) de copia de todos los documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta -incluyendo las Cuentas Anuales de la Sociedad, así como las Consolidadas-, las 
propuestas de acuerdo, y de los preceptivos informes de los administradores, así como de la 
restante documentación que con ocasión de la celebración de esta Junta General de 
Accionistas deba ponerse necesariamente a su disposición, incluyendo el informe de gestión 
y el informe del auditor de cuentas. A efectos de dar cumplimiento al derecho conferido a 
los accionistas en virtud de lo previsto en el artículo 272 de la Ley de Sociedades de Capital 
se hace constar expresamente que se pone a disposición de los accionistas, en la manera 
prevista en dicho precepto, la totalidad de las cuentas anuales formuladas por el Consejo de 
Administración de la Sociedad el 25 de marzo de 2025, informes de gestión así como informe 
del auditor de cuentas.  



 
 
 
 
 

 
COMPLEMENTO DE LA CONVOCATORIA 

 
Aquellos accionistas que representen, al menos, el cinco por ciento del capital social podrán 
solicitar que se publique un complemento a la convocatoria de la Junta General de 
Accionistas para incluir uno o más puntos en el orden del día. El ejercicio de este derecho 
deberá hacerse mediante notificación fehaciente a la Sociedad y que habrá de recibirse en el 
domicilio social dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de la presente 
convocatoria. 
 
De conformidad con el artículo 197 de la Ley de Sociedades de Capital, desde la fecha de la 
publicación de la convocatoria hasta el séptimo (7º) día anterior al previsto para la 
celebración de la Junta General Ordinaria, los accionistas podrán solicitar al Consejo de 
Administración las informaciones o aclaraciones que estimen oportunas en relación con los 
asuntos comprendidos en el orden del día, así como formular por escrito las preguntas que 
consideren pertinentes. 
 
 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
 
Los datos personales que los accionistas faciliten a la Sociedad (con ocasión del ejercicio o 
delegación de sus derechos de información, asistencia, representación y voto) serán tratados 
por la Sociedad con la finalidad de gestionar la relación accionarial. A estos efectos, los datos 
se incorporarán a ficheros cuyo responsable es la Sociedad. 
 
El titular de los datos tendrá derecho de acceso, rectificación, oposición o cancelación de los 
datos recogidos por la Sociedad. Dichos derechos podrán ser ejercitados con arreglo a lo 
dispuesto en la Ley, dirigiendo un escrito a VBARE IBERIAN PROPERTIES SOCIMI, 
S.A. (dirección: calle José Abascal 41 -28003-). 
 
En caso de que, en la tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia el accionista incluya 
datos personales referentes a otras personas físicas, dicho accionista deberá informarles de 
los extremos contenidos en los párrafos anteriores y cumplir con cualesquiera otros 
requisitos que pudieran ser de aplicación para la cesión de los datos personales a la Sociedad, 
sin que esta deba realizar ninguna actuación adicional. 
 
En Madrid, a 15 de mayo de 2025. 
 
 
D. Roberto Eduardo Perri  
Presidente del Consejo de Administración 
VBARE IBERIAN PROPERTIES SOCIMI, S.A. 
 



VBARE IBERIAN PROPERTIES SOCIMI, S.A. 
JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 2025 

Tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia para la Junta General Ordinaria de VBARE IBERIAN PROPERTIES SOCIMI, S.A. que se celebrará en el domicilio social 
sito en Madrid (28003), en la calle Jose Abascal número 41, el día 16 de junio de 2025 a las 12.00 en primera (1ª) convocatoria y, en caso de no alcanzar el quorum 
requerid, en segunda (2ª) convocatoria, en el mismo lugar y hora del siguiente día, 17 de junio de 2025 (web corporativa: www.vbarealestate.com). 

 

Titulares: Domicilio: 

Número de acciones: 
 

Número de acciones mínimo para 
asistir: 

1 

 
 
 
 

 
ASISTENCIA PERSONAL A LA JUNTA 

El accionista que desee asistir físicamente a la Junta General de Accionistas deberá firmar en el espacio que figura a continuación y presentar la presente tarjeta el día de la 
Junta en el lugar de celebración de la misma. Podrá asistir a la Junta General Ordinaria cualquier accionista que tenga inscritas sus acciones en el correspondiente registro con 
cinco (5) días de antelación a la celebración de la Junta. 

 
Firma del accionista que asiste 

 

 
En ................................, a .............. de .................................... de 2025 

 
 
 

 
Los accionistas pueden también delegar o votar a distancia según lo indicado en la convocatoria y conforme a los dos apartados que se indican a continuación. En caso de 

firma de ambos apartados, prevalecerá el voto a distancia y quedará sin efecto la delegación. 

 
DELEGACIÓN 

El accionista que no desee asistir a la Junta puede otorgar su representación a cualquier otra persona. El representante también tendrá que firmar esta delegación. El accionista 
titular de esta tarjeta confiere su representación a: (Marque una sola de las siguientes casillas y, en su caso, designe al representante. Para que sea válida esta representación 
el accionista que delega deberá firmar en el lugar designado a tal efecto). 

 
1.  El Presidente del Consejo, Don Roberto Eduardo Perri y, en su defecto, el Secretario no Consejero, Don Pedro Javier Albarracín Morante. 

2.  ………………………………………………… DNI nº…………………… 

Se entenderá conferida a favor del Presidente del Consejo de Administración toda delegación que no contenga expresión nominativa de la persona en quien se delega. 

Para conferir sus instrucciones de voto, marque con una cruz la casilla correspondiente en el siguiente cuadro. 

En caso de que no se complete alguna de las citadas casillas, le otorgo instrucciones precisas de voto a favor de las propuestas formuladas por el consejo de 
administración. 

 
Punto del 

orden del día 
1 2 3 4 5 6 7 9 

A favor         

En contra         

Abstención         

En blanco         

 
La delegación se extiende, salvo indicación expresa en contrario a continuación, a las propuestas de acuerdo no formuladas por el Consejo de Administración o sobre puntos 
no incluidos en el Orden del Día adjunto, en relación con las cuales el representante votará en el sentido que entienda más favorable a los intereses del representado, en el 
marco del interés social. Marque la casilla NO siguiente sólo si se opone a esta extensión de la delegación, en cuyo caso se entenderá que el accionista 
instruye al representante para que se abstenga: NO 

Se informa que, si el Presidente del Consejo de Administración se encontrase en conflicto de interés y no se hubiera impartido instrucciones de voto precisas, la 
representación, salvo indicación expresa en contrario a continuación, se entenderá conferida al Secretario de la Junta General de Accionistas.  

 
Marque la casilla NO siguiente sólo si no autoriza la sustitución (en cuyo caso se entenderá que el accionista instruye al representado para que se abstenga):  NO 

 

Firma del accionista Firma del representante 
 
 

 
En ................................, a .............. de ..................................de 2025 En ................................, a .............. de .................................... de 2025 

http://www.vbarealestate.com/


VOTO A DISTANCIA 

El accionista que NO desee asistir a la Junta ni delegar su representación puede emitir su voto a distancia. El accionista titular de esta tarjeta ejercita su derecho de voto a 
favor de todas las propuestas de acuerdo formuladas por el Consejo de Administración en relación con los puntos del Orden del Día adjunto publicado por la Sociedad, salvo 
que se indique un sentido del voto distinto a continuación. Si, en relación con alguno de los puntos del Orden del Día, no marca ninguna de las casillas habilitadas al efecto, se 
entenderá que vota a favor de la propuesta del Consejo de Administración. En todo caso, además de lo previsto en la Ley y en los Estatutos de la Sociedad, deberán atenderse 
las reglas incluidas en el anuncio de convocatoria (marque con una cruz las casillas correspondientes): 

Salvo indicación expresa en contrario a continuación, y en relación con las propuestas de acuerdo no formuladas por el Consejo de Administración o sobre puntos no incluidos 
en el Orden del Día adjunto, se entiende conferida la representación al Presidente del Consejo, aplicándose las reglas sobre sentido del voto y sustitución en caso de conflicto 
de interés contenidas en el apartado Delegación de esta tarjeta. Marque la casilla NO siguiente sólo si se opone a la delegación y no autoriza la sustitución (en 
cuyo caso se entenderá que el accionista se abstiene en relación con dichas propuestas de acuerdo): NO 

Firma del accionista 

En ................................, a .............. de .................................... de 2025 

 
 
 
 
 

 
Punto del 
orden del día 

1 2 3 4 5 6 7 9 

A favor         

En contra         

Abstención         

En blanco         

 



 

ORDEN DEL DÍA 

 

Primero.- Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales de la Sociedad correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de 
diciembre de 2024, preparadas de acuerdo con el PGC, y del Informe de Gestión del ejercicio 2024.  

 

Segundo.- Aprobación de la aplicación del resultado del ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2024. 

 

Tercero.- Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales Consolidadas correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de 
diciembre de 2024, preparadas de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera adoptadas por la Unión Europea 
(NIIF-UE), y del Informe de Gestión Consolidado del ejercicio 2024. 

 

Cuarto.- Aprobación, en su caso, de la gestión social realizada por el Consejo de Administración durante el ejercicio 2024. 

 

Quinto.- Aprobación, en su caso, de distribución de dividendo con cargo a reservas voluntarias. 

 

Sexto.- Aplicación, en su caso, de reservas voluntarias a compensar resultados negativos de ejercicios anteriores.  

 

Séptimo.- Delegación, en su caso, de facultades para la ejecución de los anteriores acuerdos. 

 

Octavo.- Ruegos y preguntas. 

 

Noveno.- Redacción, lectura y aprobación, en su caso, del acta de la junta. 

 

 


